[image: ]                                                                                                                                             	                         [image: Logo IMPIVA principal]
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial

[image: ]

DOC.5. TABLA IMPUTACIÓN TAREAS DE PERSONAL PROPIO 
RELACIÓN DE TAREAS REALIZADAS Y DEDICACIÓN EN HORAS, DURANTE TODO EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO


NOMBRE Y APELLIDOS DEL TRABAJADOR:
TITULACIÓN:
CATEGORÍA:	FIRMA DEL TRABAJADOR:
	NÚMERO FASE DEL PROYECTO
	TITULO DE  LA FASE DEL PROYECTO
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES Y TAREAS REALIZADAS EN EL PROYECTO 
	AÑO:20__
MES
	NÚMERO DE HORAS TRABAJADAS (*)
	NÚMERO DE HORAS DEDICADAS AL PROYECTO

	
	 
	 
	ENE
	
	 

	
	 
	 
	FEB
	
	 

	
	 
	 
	MAR
	
	 

	
	 
	 
	ABR
	
	 

	
	 
	 
	MAY
	
	 

	
	 
	 
	JUN
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	JUL
	
	 

	
	 
	 
	AGO
	
	 

	
	 
	 
	SEP
	
	 

	
	 
	 
	OCT
	
	 

	
	 
	 
	NOV
	
	 

	
	 
	 
	DIC
	
	 

	 TOTAL PÁGINA
	
	 


UTILICE UNA HOJA DIFERENTE PARA CADA UNO DE LOS EMPLEADOS QUE HAN PARTICIPADO EN EL PROYECTO
· Indique, por cada una de las fases o hitos del proyecto y durante TODOS LOS MESES DE EJECUCIÓN del mismo, y no únicamente las referidas a las nóminas incluidas en la relación de gasto, las actividades realizadas por el trabajador.
· El cambio del personal respecto al indicado en la memoria de solicitud de la ayuda, podrá ser aceptado siempre y cuando esté debidamente justificado en el informe final de resultados, y quede acreditada la equivalencia entre la formación y competencia de la persona sustituida.
· En el caso excepcional en que no pudiera recabarse la firma del trabajador, el informe del auditor deberá contener suficiente acreditación del motivo causante, y la empresa beneficiaria deberá acreditar por otros medios que le fueran disponibles la participación efectiva del trabajador imputado al proyecto. 
(*)	En el caso de que el trabajador haya realizado una jornada laboral distinta a la establecida en el convenio colectivo que le es de aplicación (por inicio o fin de contrato, reducción de jornada, baja laboral por IT, ERTE, permisos, etc..) deberá describir y justificar el motivo de dicha variación:
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